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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos 
de la Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato 
mayoritario en el ámbito penitenciario, por medio del presente 
desea hacerles llegar el siguiente Comunicado: 
 

Un interno muy peligroso 
se intenta fugar a la salida 

del hospital durante un 
permiso extraordinario 

 
El interno N.G.S., clasificado en Primer Grado de Tratamiento, el 
que se aplica a los internos muy peligrosos, está destinado en el 
centro de Puerto I en el Puerto de Santa María (Cádiz). Este interno 
ya había protagonizado diversos incidentes en éste y otros centros 
penitenciarios, entre ellos el destrozo de un arco detector de 
metales. 
 
El Juez de Vigilancia Penitenciaria le había concedido un permiso 
extraordinario para visitar a su madre que se encuentra ingresada 
en el Hospital La Fe de Valencia. 
 
El interno ingresó en el E.P. Valencia el pasado miércoles 9 de 
Julio. En la tarde de ayer, se procedió a su traslado al Hospital la 
Fe, siendo acompañado por 7 miembros de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado. 
Una vez terminada la visita, sobre las 17 horas, el interno, que iba 
esposado, se zafó de los miembros de la fuerza pública, y salió 
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corriendo. Los agentes tuvieron que salir corriendo tras él, 
forcejeando en el suelo, debiendo emplearse a fondo dada la 
corpulencia del interno. 
 
Una vez reducido, y ya en el furgón que le debía devolver al centro 
penitenciario, el interno continuó insultando y amenazando 
gravemente a los miembros de la fuerza de seguridad, y golpeando 
repetidamente la puerta del vehículo policial. 
 
A consecuencia de ello, un miembro de las fuerzas de seguridad 
tuvo que ser atendido en el hospital por las lesiones que 
presentaba. 
 
A la vista de lo ocurrido, que no es la primera vez que sucede, 
habría que replantearse si es procedente la concesión de este 
tipo de permisos a estos internos de tan alta peligrosidad, que 
no dudan en aprovechar la ocasión para intentar evadirse, a lo 
que hay que sumar el elevado coste económico que ello 
supone, dado el importante despliegue policial que ello supone. 
 
 

 
Picassent, 11 de Julio de 2014 


